
Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo "INDE-
PENDIENTE JORGE CHAVEZ", con domicilio en el Ja. 6 de Diciembre 152 del Distrito de
San Luis:
CONSIDERANDO:

Club rnecwuente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Art. 5 del
068, modifícatonio del Ant. 106% del D.L. 20555, para sen heconocido oficial-calificado como Club Deportivo Comunitario Vecinal, er. armonta con Lo ordena

62 Ant. 108% del D.L. 20555;

su sentado. de Los cuales 21 on deportistas en Fútbol, debiendo La entidad -
ente afíliawuse definitivamente a la Liga Distrital de Fútbol de San Luis;

Deconformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371 y Arts. 5% y 13% del D.L.
/22068; ]

Con Los 4ngformes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de La Oficina de
Asesoría Jurídica y con La opinión favorable dela Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO : REQNOCER al Club Deportivo "INDEPENDIENTE JORGE CHAVEZ" del DESAAA to de San Luís, como Club Deportivo Comunitarío Vecinal pertene -

y ciente al Sistema Nacional. de Recreación y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatutos de

la indicada entidad deportiva, permitirán su ¿inscripción en Los Re
gastos Públicos.

> El Club nemiturá al TPD copía de La constancia de 4u ¿nscrupción en Los Regístros Pú -
blicos, para efectos de su insouripción en Los Registros Administrativos de La Dinecuión
Nacional. de Deportes .

Regístrese y comuníquese.
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ÉTÍRO BIANCHI
Jefe del Instituto
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AL SENOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- La entidad recurrente solicita del TPD 5u rneconocámiento como Club Deportí-
vo Comunitwúo Vecinal. De acuerdo con Lo ¿nformado por La Dirección Nacío
nal de Deportes, ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Ant. 5%
del D.L. 22068, "modificatorio del Ant. 106% del D.L. 20555 y en armonía con
Lo estículado en el Art. 108” del D.L. 20555, así como con el Manual de Pro
cedimientos respectivo. 3

2.- Porn las consideraciones expuestis, esta OAJ opina que procede otorgar el re-
conocámiento oficial que solicita, en aplicación de lo dispuesto por el Ant.
108% del D.L. 20555 y Mts. 5% y 13% del D.L. 22068.

La Resolución de 5u reconocimiento, permitirá la respectiva ¿4nscripeción en
Los Registros Públicos, con wuglo al D.L. 2181].

Lima, 18 de noviembre de 1981
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